
Intendencia de Prestadores
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Unidad de Apoyo Legal

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 3Üii8

SANTIAGO,26SET.?OI9

vIsTos:

1) Lo d¡spuesto en los numerales llo V t2o, del Artículo 4o, y en los numerales 1o, 20 y 3o, del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del N4inisterio de Salud; en los Articulos
L6, 27 , 43 y demás pedinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tación
para Prestadores Institucionales de Atención Cerrada; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de
septiembre de 20L2, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendenc¡a; la Circular Interna IPIN02, de 2013, que
instruye respecto del inicio del período de vigenc¡a de la acreditación de un prestador acreditado;
y en la Resolución RA 882/107 /20t9, de 22 de jul¡o de 2019;

2) La solic¡tud de acreditación No 1,705, de 14 de diciembre de 2018, del Sistema Informát¡co
de Acreditación de esta Su perintendencia, med¡ante la cual doña Carolina Soledad Saldivia
Llan-capani, en su calidad de representante legal del prestador institucional denominado
*CLINICA REDSALUD MAGALLANES", ubicado en Avda. Manuel Bulnes No 01448, de la ciudad
de Punta Arenas, Región de Magallanes, en la que pide someter a dicho prestado¡ a un
procedimiento de acred¡tac¡ón para que sea evaluado en función del Estándar General de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón Cerrada, aprobado por el
Decreto Exento N' 18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acred¡tación emitido con fecha 03 de julio de 2019 por Ia Entidad Acreditadora
"QH"t

4) EI texto corregido, de fecha 04 de septiembre de 2079, del Informe de Acred¡tac¡ón señalado
en el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Tercera Acta de Fiscalización, de 10 de septiembre de 2019, del Informe de Acreditación
señalado en el numeral 3) precedente, realizada de conform¡dad a lo previsto en el Ord. C¡rcular
IPlNo 1, de 12 enero de 20t71

6) El Memorándum IPlNo 922-2019, de la Encargada (S) Unidad de de Fiscalización en Calidad
de esta Intendenc¡a, de fecha 24 de septiembre de 2019, por el que remite el Acta de Fiscalización
del Informe de Acreditación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda
cuota del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la
presente resolución;

CONSIDERAN DO:

1o.- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relat¡vo a los resultados del procedimiento de acred¡tación a que dio lugar la sol¡citud No 1.705,
de 14 de diciembre de 2018, ejecutado por la Entidad Acreditadora "QHi respecto del prestador
de salud denom¡nado *CLINICA REDSALUD MAGALLANES", se declara ACREDITADO por



lCICgfa-VCU a dicho prestador, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del Estándar
General de Acred¡tación para Prestadores Inst¡tucionales de Atención Cerrada, aprobado
por el Decreto Exento No 18, de 2009, del M¡nisterio de Salud, al haberse constatado que d¡cho
prestador cumple con el 100o/o de las características obligatorias que le eran aplicables y con
el 98olo del total de las características oue fueran aDlicables v evaluadas en ese
oroced¡m¡énto, todo ello en circunstancias que la exigencia de dicho estándar para obtener su

acreditación, consistía en el cumplimiento del 95olo de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, informa que, tras la

comoetente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación
referido en el N03) de los Vistos precedentes cumple con las exigencias reglamentarias de los
informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los procedimientos de
acred¡tac¡ón que ejecuten y solic¡ta la em¡s¡ón de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (S) de la Unidad de
Fiscalización en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda
cuota del arancel de acreditación por parte del solicitante;

4o.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta lntendencia,
declarar la adecuación normativa del informe recaído en el Dresente procedimiento oe
acreditación, Doner formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del
informe de acreditación, señalado en el Cons¡derando 20 precedente, y ordenar la mantención de
la inscripción que ostenta en el Registro Públ¡co de Prestadores Institucionales de Salud
Acred itados;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 MANTÉNGASE LA INSCRIPCTóÍ{ que el Drestador institucional "CLÍNrCA REDSALUD
MAGALLANES-, ostenta bajo el N" 2ó, en et REGTSTRO PúBLTCO DE PRESTADORES
INSTITUCIONALES DE SALUD AGREDITADOS, en virtud de haber s¡do declarado
ACREDITADO por tercera vez.

20 sin periu¡cio de lo anterior, MoDIFIoUESE LA INSCRIPCION antes referida
por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, dentro del plazo de diez días hábiles,
contados desde que le sea int¡mada la presente resolución, teniendo oresente oue en
su seoundo procedimiento de acred¡tación antes referido el prestador
inst¡tucional antes señalado ha sido clasificado como de ALTA cOMPLEJIDAD,
e incorDorando en ella los datos relativos al nuevo informe de acred¡tación referido
en el No3 de los V¡stos de la presente resolución, el período de vigencia de la nueva
acred¡tación que se declara en el numeral siguiente y una copia de la presente
resoluc¡ón, todo ello de conformidad a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de
3 de sept¡embre de 2072, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en
el Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia.

30 póNGASE EN CONOCIMIENTO del solic¡tante de acreditac¡ón el texto del informe de la
Entidad Acreditadora "QH" señalado en el No 3) de los V¡stos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditac¡ón del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presenté resolución, por el olazo de tres años, s¡n perjuicio que este plazo pueda prolongarse



en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para

Prestadores Inst¡tucionales de Salud, si fuere procedente.

50 NoTIFÍQUEsE al representante legal del prestador inst¡tucional señalado en el No1
precedente el Oficio C¡rcular IP Nos, de 7 de nov¡embre de 2O1l' por el cual se ¡mparten
¡nstrucc¡onés relativas al formato y correcto uso que deben dar los pr€stadores
acr€d¡tados al certificado de acreditación que esta super¡ntendenc¡a otorga a d¡chos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumpl¡m¡ento a lo dlspuesto en el

inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las Instrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del cert¡ficado de acreditación, se
recomienda a dicho representante legal comun¡carse con la Un¡dad de Comun¡cac¡Ones
de esta Super¡ntendencia, al fono (02)28369195.

60 DECLÁRASE TERMTNADo el presente procedimiento adm¡nistrat¡vo y ARCHÍVENSE sus

antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente de acreditación y al representante legal

de la Entidad Acreditadora "QH",

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

ERRERO
INTEN DENTE DE SALUD (S)

SU CIA DE SALUD

EN CUMPLTM¡ENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.88O,
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIEÍ{TOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS

óRGANos DE LA aDMrNrsrRAcróN DEL EsraDo, EsrA INTENDENcIA INFoRIYA QUE cpNTRA LA
PRESEI{TE RESOLUCIóN PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL

DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DiAS, CONTADOS DESDE. LA

NOTIFICACIóN DE LA MISMA; Y EL RECURSO JERÁRQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO

ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL

- Solicitante itación: la resolución, el informe, el Oficio C¡rcular IP No5/2011, y el Ord. Circular IPINó

1, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Agenc¡a Regional correspondiente.
- Encargado unidad de Comunicac¡ones Superintendencia
- lefe (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargada (S) Unidad de F¡scal¡zac¡ón en Cal¡dad, IP
- Encargado Un¡dad de Gestión en Acreditación, IP
- Funcionarlo Registrador, IP
- Abogada Un¡dad de Apoyo Legal IP
- Expediente Sol¡citud de Acreditac¡ón
- Oficina de Partes
- Archivo
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